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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ValidaTrifetutelapreventivaparaFAM
El Tribunal Electoral federal

confirmó ayer la tutela pre-
ventiva impuesta al Frente

Amplio por México (FAM)

para evitar violentar la equi-
dad en la contienda interna.

Estas medidas fueron

consideradas “suficientes”,

ante la aprobación de linea-

mientos por parte del INE

para los procesos partidistas.
Por mayoría, los magis-

trados de la Sala Superior vo-

taron a favor de los recursos

interpuestos por Morena y

el diputado de Movimien-

to Ciudadano, Jorge Alvarez

Maynez, en contra de los di-

rigentes de PRI, PAN

y PRD por afectar, con

sus acciones, la equi-

dad en la contienda.

La Comisión de

Quejas del INE negó
medidas cautelares so-

licitadas pero otorgó

la tutela preventiva, que los

quejosos consideran limitado.

“La Sala Superior deter-

minó, por mayoría de votos,

que son suficientes las me-

didas de tutela preventiva,

 
AVAL

teniendo en cuenta que el

INE emitirá lineamientos pa-

ra regular este tipo de proce-

sos y mecanismos par-

tidistas inéditos, con

o el propósito de salva-

E

guardar los principios

* de legalidad y equidad

a la contienda”, in-
formó el Tribunal.

Votaron a fa-

vor los magistrados Indal-

fer Infante, Felipe Fuentes,

José Luis Vargas y Reyes

Rodríguez.
Janine Otálora y Felipe

de la Mata votaron en contra.


